TERCERA PARTE

MORALIDAD INDIVIDUAL

El Valor.


La ciencia que estudia los valores es la Axiología. Tiene una raíz griega, axios, que hace alusión a la dignidad porque a eso corresponden los valores, a lo mejor  o a lo de mayor dignidad.


Cuando hablamos de valores nos referimos a las importancias o cualidades que encontramos en la realidad y que sabemos estimar, aunque, en ocasiones, se estudia el valor como algo ideal que nos mueve a su realización. Estas referencias que nos sirven como modelos para encarnarlas en la realidad siempre superan a nuestros logros materiales y nos impulsan a superarnos.


La realidad es muy rica y presenta diferentes aspectos valiosos que, a veces, se nos escapan. La valoración que realiza el hombre está sujeta a errores. Sin embargo, allí está esa realidad que tiene sus importancias que con esfuerzo y estudio descubrimos.


Interesa en este curso dar un vistazo a los valores como algo ideal que pretendemos realizar en nuestras vidas para desarrollarnos armónicamente. Resulta fácil advertir la armonía o el orden de las partes en nuestro aspecto físico. Dos ojos del mismo tamaño, no uno como plato y otro como punto denotan cierta proporción. Dos piernas del mismo tamaño muestran una adecuada conformación. Esto nos fué dado y pensamos que está bien.


En nuestra vida hay algo que en gran parte depende de nosotros perfeccionarlo y realizarlo armónicamente y es el desarrollo de nuestra personalidad y por ello vamos detrás de esos ideales de grandeza que corresponden a los valores.


Los valores intelectuales reclaman gran parte de nuestro tiempo cuando tratamos de contestar los múltiples porqués que nuestro afán de ubicación nos exige. Y mientras nuestra capacidad de asombro no se apague ocuparán un lugar importante en nuestro perfeccionamiento. Este breve repaso nos ayuda a tener esa visión integral que reclama la ética para realizar actos prudentes que no pongan en riesgo nuestra felicidad.


Los valores físicos representan una parte importante en nuestro desarrollo integral y por eso cuidamos nuestra alimentación, hacemos ejercicio o deporte, exigimos el cuidado de nuestras áreas verdes, la pureza del aire que respiramos, la higiene de nuestro ambiente y tantas cosas que son de nuestra parte material.


Quizás, a los valores estéticos no les demos la atención debida y por eso no cultivamos con el mismo afán la música, la pintura, el baile, el orden y cuidado en nuestra presencia física. Nos preguntamos si realmente sabemos escuchar o si sabemos ver, aunque también el gusto y el olfato pueden perfeccionarse para no dejar algo incompleto en nuestras potencias.


El inciso c de esta segunda parte está dedicado a analizar los valores morales que corresponden a las virtudes, una parte importantísima en nuestro perfeccionamiento que es primordial para lograr la felicidad. Vale la pena adquirir esos valores que nos hacen ser: serenos, firmes, sinceros, leales, valientes, generosos, con espíritu de servicio, optimistas, comprensivos, responsables, prudentes y, en una palabra, auténticamente humanos.


Los valores afectivos nos permiten encontrar el sentido de la vida en el amor inteligente. No es el amor ciego, va precedido de conocimiento. Adivina los deseos del ser amado. Esto que corresponde a lo más importante en nuestras vidas se aprende por ensayo y error desperdiciando muchas vidas en el intento. Aunque, como se muestra en la película Amor Ciego, nuestra percepción se concentra en los aspectos materiales y despreciamos la parte más valiosa del ser humano.


Hasta los valores económicos permiten que nos desarrollemos adecuadamente. En esta época consumista se dilapidan recursos en afanes de posesión incontrolada que rebasan cualquier presupuesto. Por falta de educación muchas familias prefieren gastar sus recursos en cosas superfluas descuidando las necesidades más elementales, como son: casa, vestido y sustento. Esto que debe ordenarse, no es lo más importante, pero no se puede ignorar, se necesita esta formación, ya que, muchas familias se destruyen por el divorcio por motivos económicos y muchos profesionistas frustran su inclinación y talento naturales por poner por encima de todo el interés económico.


Los valores sociales indudablemente que deben estar presentes en cualquier tipo de educación porque eso hace posible la convivencia social. No podemos seguir creando un ambiente que cada vez resulta más hostil y se rompe la cohesión social.


Igualmente, la formación cívica, corresponde a otro tipo de valores que debe hacernos concientes de la enorme deuda que tenemos con nuestra patria al darnos los medios para nuestro desarrollo personal.


Finalmente, no podemos ignorar la deuda enorme con el ser fundamental y fundamentante, por habernos dado el ser, por habernos preferido, teniendo, seguramente, mejores opciones que nosotros. Esto nos obliga a buscar una religación a través de los valores religiosos.

LOS TEMPERAMENTOS Y EL CARACTER


Temperamento es el modo espontáneo de reaccionar de una persona ante una impresión que afecta primariamente a sus sentimientos.


Carácter deriva del griego jarakter que significa señal impresa o grabada con la voluntad, ayudada por el entendimiento, y que se manifiesta cuando el hombre actúa con una energía interna y constante que inspira en nosotros la certidumbre que los hábitos o disposiciones permanentes que como una segunda naturaleza perfeccionan al ser humano o lo degradan. Una persona con carácter lleva un sello que nos permite saber a que atenernos con élla. La persona no es especie, es un individuo con un temperamento que reclama un trato especial y por eso empezamos con este aspecto de nuestra personalidad que nos fue dado y que si no lo podemos cambiar, si lo podemos controlar con las virtudes para tener como resultado final de esa combinación temperamento-virtudes, el carácter.


Primer Objetivo: Tratar de identificar los cuatro temperamentos básicos: colérico, sanguíneo, melancólico y flemático, así como, sus mezclas.


Paso no. 1. Si no puedo olvidar las ofensas, las guardo mucho tiempo y su recuerdo me pone de mal humor soy colérico o melancólico.


Paso no. 2. Si me afectan con fuerza y rapidez las ofensas y siento un impulso al desafío inmediato y a la réplica ofensiva, entonces soy colérico; si no me ofendo al momento, aunque si me abochorno, me callo y después me siento muy afectado, soy melancólico.


Paso no. 3. Si olvido pronto las ofensas soy sanguíneo o flemático.


Paso no. 4. Si me enciendo y encolerizo al instante y me precipito, soy sanguíneo; si me mantengo tranquilo o indiferente, soy flemático.

Resumen del Temperamento Colérico

Esencia y distintivo. Ante la influencia que recibe se excita de inmediato y vehementemente y la impresión queda por mucho tiempo. Mirada resuelta, firme, enérgica, ardiente; andar firme y decidido y de prisa.


Cualidades:

a)  Aspiración y entusiasmo por lo grande.

b)  Agudeza de entendimiento ordinariamente.
c)  Fortaleza de voluntad ante las dificultades.
d)  Apasionamiento en lo que emprende.
e)  Instinto de dominar, mandar y organizar.
f)  Constancia y fortaleza en lo que emprende.
g)  Paciencia y fortaleza en los sufrimientos.
h)  Activo y eficiente en lo que emprende.
i)  Digno de confianza y fiel en guardar secretos.
Defectos:

A)  Orgullo, que se manifiesta en mostrarse: muy pagado de sí mismo, caprichoso y egoísta, se fía mucho de sí mismo, desprecia a los demás, ambicioso y mandón, imprudente, terco y poco reflexivo.

B)  Cólera, que se manifiesta en: enojarse profundamente ante la contradicción y ofensas, puede llegar al furor, al odio y al deseo de venganza, difícilmente olvida los grandes insultos, prefiere la muerte a la humillación.
C)  Hipocresía y disimulo, que se manifiesta en: fingir fraudes y mentiras, cuando fracasan sus proyectos, al ser castigado oculta sus vicios, en lugar de corregirlos.
D)  Insensibilidad y dureza, que se manifiesta en: frialdad de sentimientos ante el dolor ajeno, pasa sobre la felicidad de otros con tal de lograr sus propósitos.
Consejos: Inspirarse en grandes ideales, meditar, leer buenos libros, ser humilde, pedir consejo, solidarizarse con los demás, combatir el orgullo y la ira.

Educación del colérico. Por sus cualidades de mando y organización puede hacer mucho bien a la sociedad por lo cual hay que poner empeño en su educación. Hay que orientarlo para que ejercite sus cualidades y elimine sus defectos. Proponga grandes ideales y buenas razones para corregirlo. No use la dureza.

Resumen del Temperamento Sanguíneo.


Esencia y distintivo. Se excita rápida y fuertemente por cualquier impresión, aunque le dura poco la reacción y su recuerdo no provoca fácilmente nuevas emociones. Mirada serena, alegre y despreocupada. Andar ágil y ligero, de paso corto y a veces danzante.


Manifestaciones generales: superficialidad, inconstancia, interés por las cosas exteriores, serena concepción de la vida, carencia de pasiones arraigadas.


Cualidades: comunicativo y simpático, afable y alegre, atento y obsequioso, sensible y compasivo, facilidad para notar los defectos sin herir y para reprender sin lastimar, olvida pronto las ofensas y no guarda rencor, dócil y sumiso con los superiores, sincero y fácil para desahogarse, desconoce la obstinación y la terquedad.


Consejos: Aprender a reflexionar, mortificar los sentidos, debe ser dócil al consejo de los buenos, practicar la soledad y motivarse por grandes ideales.


Educación del sanguíneo: No dejar trabajos comenzados, cumplir sus promesas y propósitos, no confiarle confidencias por su tendencia a divulgarlas, ser severo para que domine los sentidos, persevere y se habitúe al orden, fomentar su jovialidad y optimismo en sus justos límites.

Resumen del Temperamento Melancólico.

Su esencia y distintivo. Su reacción ante los acontecimientos es débil pero profunda y la repetición de nuevas impresiones la ahondan más hasta apoderarse intensamente de su alma. Mirada ligeramente triste y preocupada. Andar lento y torpe.


Manifestaciones generales: propensión a la reflexión, corazón lleno de abundantes y tiernos afectos, amor a la soledad, seria concepción de la vida e inclinación a la tristeza y a la quietud.


Cualidades del melancólico: facilidad y gusto por lo trascendente y deseo de hacer el bien.


Defectos: muy reservado, irresoluto, fácil al desaliento y a la timidez, lento y pesado en pensar, hablar y trabajar, orgullo fundado en una falsa humildad, falta de fe que se manifiesta por angustias, tendencia al pesimismo, pierde fácilmente la confianza en los demás, indignación, a veces, excesiva, por cualquier desorden e injusticia, difícilmente olvida las ofensas y las antipatías, es muy desconfiado, tendencia a verlo todo del lado oscuro, displicente, hipocondríaco y misántropo, imprudente al corregir y reprender a los subordinados.


Consejos: fomentar la fe, sobreponerse a las simpatías, antipatías, desaliento, desconfianza y pesimismo, reaccionar contra la tristeza y pensar que no todo está tan mal como se lo imagina, estar ocupado para no dar tiempo a las cavilaciones, fomentar sus cualidades de vida interior y compasión por los demás y convencerse que ni las cosas, ni las personas pueden ser o estar a su gusto.


Educación del melancólico: comprenderlo por sus muchos defectos y cualidades y ganarse su confianza buscando su bien y dándole buen ejemplo, alentarlo siempre, evitar brusquedades y asperezas, no exponerlo a desgaste de sus nervios y tratarlo con amabilidad, prudencia y justicia al reprenderlo y castigarlo.

Resumen del Temperamento Flemático.

Esencia y distintivo. Reacciona débilmente a las impresiones y por poca duración. Mirada lánguida e inexpresiva y camina perezosamente y a sus anchas.


Manifestaciones generales: poco interés por las cosas exteriores, pocas ganas para el trabajo, propensión al descanso, no tiene prisas, todo lo toma lentamente.


Cualidades: trabajo lento y constante, siempre y cuando no sea mucho, no se irrita fácilmente ante insultos, fracaso o dolencias, juicio práctico y sobrio, cachazudo y discreto, previsor, no lo dominan las pasiones, ni exige grandes cosas a la vida, cierta facilidad para las ciencias exactas.


Defectos: propensión a descansar, a comer y a beber, perezoso y negligente sin cumplir sus obligaciones, carece de energía y decisión para grandes cosas y elevados ideales, poca imaginación y sensibilidad.


Educación del flemático. Difícil por su pasividad y carencia de interés y entusiasmo y falta de ideales. Mostrar mucha paciencia y cariño, acostumbrarlo a una vida de orden y a ser responsable. Los castigos en él surten más efectos que en el colérico y melancólico.


Por lo general, nosotros tenemos temperamento mixto donde uno sobresale y otro lo acentúa o lo atenúa. Por ejemplo, en un colérico-sanguíneo se ve la ira del colérico ablandada; en un sanguíneo-colérico se tiene la superficialidad propia del sanguíneo corregida por la seriedad del colérico; el colérico-melancólico necesita mucho dominio de sí mismo porque el orgullo, terquedad e ira del colérico con lo gruñón, rudo y taciturno del melancólico hacen mala mezcla; el melancólico-sanguíneo tiene la movilidad, alegría y serenidad del sanguíneo pero peca por falta de energía; los melancólicos-flemáticos viven mejor en comunidad porque el gruñón y cavilador se mantiene sereno y constante. AUNQUE, FINALMENTE, LO QUE NOSOTROS PODEMOS HACER ES LUCHAR POR ADQUIRIR BUENOS HABITOS O VIRTUDES.
Las Virtudes y el Carácter

Etimológicamente carácter viene del griego jarakter que significa señal impresa o grabada. En el plano psicológico y moral resulta un sello del actuar del hombre: en lo exterior hay un reflejo o retrato de nuestro interior que se revela por nuestras acciones, al querer lo mediocre o lo mejor y al decidirnos por lo malo o lo bueno. Ese ser accidental de la educación se manifiesta cuando le pedimos al alumno que actúe y es a través de la acción como nos damos cuenta si está ó no educado.

Nacemos con un temperamento que se podría representar por un tronco sin forma o por una piedra lista para labrarse, con el cincel de la voluntad. El hombre de carácter se da cuenta mediante su inteligencia del valor de esa piedra y a golpes de libertad va labrando su propia estatua. Va controlando lo que le fue dado, el temperamento, ese modo espontáneo de  reaccionar de una persona ante una impresión que afecta primariamente a sus sentimientos. El hombre de carácter es predecible, tiene un sello que lo distingue y uno sabe a que atenerse con él. Sabemos que no tiene esa conducta errática y caprichosa que nos desespera.                                                                                                              
En la moralización del individuo importa que adquiera una forma constante de obrar bien. Esa disposición permanente para obrar bien corresponde a los hábitos buenos y se logra con la repetición, aunque lo propio del acto virtuoso es el control de la recta razón sobre las tendencias inferiores del hombre.


Es necesario eliminar esa manera errática o esporádica para actuar bien en nuestros jóvenes. Es deseable en la sociedad saber a que atenerse con el otro. No es admisible en ningún trabajo la conducta caprichosa que se manifiesta en las llegadas tardes o en las faltas y, peor aún, en la defraudación de la empresa. Es claro que el mismo individuo cuya conducta es mala sufre las consecuencias y se ve como una paja en el viento, desencantado por las experiencias sensuales, con grave deterioro de su autoestima.


Las virtudes o hábitos buenos, que al principio pueden costar trabajo, finalmente tienen como efectos, en el acto bueno, los siguientes beneficios:

a)  Uniformizan la operación, como el que se habitúa a pensar correctamente, es difícil que yerre.

b)  Facilitan la operación como el que se habitúa a las matemáticas, las operaciones propias de la cantidad las resuelve rápidamente.

c)  Hacen placentera la operación, como el que se habitúa a las alturas encuentra placer en ellas.

   
Es importante anotar que sólo la actividad espiritual está indeterminada y, por éllo, esa segunda naturaleza, que se adquiere con la repetición del acto voluntario,  perfecciona a la inteligencia y a la voluntad. Cuando el efecto es físico sólamente se tienen las costumbres. Así que lo propio del acto virtuoso es la actividad racional.

A la inteligencia la perfeccionan las siguientes virtudes o hábitos buenos o disposiciones permanentes del espíritu: 

De la Inteligencia especulativa, contemplativa o teórica:

Inteligencia: virtud de los primeros principios. No asegura la bondad del sujeto.

Ciencia: virtud de las causas próximas. No asegura la bondad del sujeto.

Sabiduría: Virtud de las causas últimas. No asegura la bondad del sujeto. 

De la Inteligencia Práctica:

Virtud de la técnica: Virtud de la recta razón en el hacer. No asegura la bondad del sujeto.

Virtud de la prudencia: Virtud de la recta razón en el obrar. Esta es propiamente virtud porque hace bueno al sujeto que la posee, no nada más a la obra. Es también virtud moral.

Virtudes que perfeccionan a la voluntad o virtudes morales:

Virtud de la prudencia: Recta razón en el obrar.
Virtud de la justicia: Recta razón sobre la voluntad.

Virtud de la Fortaleza: Recta razón sobre el apetito irascible.

Virtud de la Templanza: Recta razón sobre el apetito concupiscible.




La Virtud de la Prudencia.





Naturaleza. La prudencia es una gran virtud que tiene por objeto dictarnos lo que tenemos que hacer en cada caso particular. Aristóteles la definió como recta razón en el obrar.


Es la más importante de todas las virtudes morales. Su influencia se extiende a todas las demás, señalándoles el justo medio en que consisten todas éllas, para que no se desvíen hacia sus extremos desordenados. Se le llama el auriga  de las virtudes, porque las dirige y las gobierna a todas. La realidad es muy rica y es necesario tener una visión integral de la misma para obrar sin poner en peligro nuestra felicidad, por lo cual es una virtud que no cualquiera la tiene.

Funciones. Los actos o funciones de la prudencia son tres:

a)  El consejo, por el que consulta, delibera o indaga los medios y las circunstancias para obrar honesta y virtuosamente.

b)  El juicio o conclusión sobre los medios hallados, dictaminando cuáles deban emplearse u omitirse aquí y en este momento.
c)  El Imperio u orden de ejecutar el acto, que aplica a la operación los anteriores consejos y juicios. Este último es el acto más propio y principal de la prudencia.
Partes de la Prudencia: integrales, subjetivas y potenciales.


Partes integrales. Son los distintos elementos que integran o ayudan a una virtud para su perfecto funcionamiento. Son ocho:

a)  Memoria de los pasado, porque nada hay que oriente tanto para lo que conviene hacer como el recuerdo de los pasados éxitos o fracasos. La experiencia es madre de la ciencia y la que nos permite capitalizar conocimientos.

b)  Inteligencia de lo presente, para poder discernir, con las luces de la sindéresis, si lo que nos proponemos hacer es bueno o malo, lícito o ilícito, conveniente o inconveniente. Alguien que ve a otros como seres inferiores o el mismo se percibe como superior a otros, le falta inteligencia de lo presente, igualmente, el que ve al narcotráfico como una actividad necesaria para reactivar la economía.

c)  Docilidad para pedir y aceptar el consejo de los sabios y experimentados. Sería temeraria imprudencia pretender resolver por si mismo todos los casos urgentes que se pueden presentar, incluso los más difíciles e intrincados. Esta parte de la prudencia corresponde a la actitud que los maestros esperan del alumno y etimológicamente tiene la misma raíz que educación.

d)  Sagacidad, que es la prontitud de espíritu para resolver por sí mismo los casos urgentes, en los que no es posible detenerse a pedir consejo.

e)  Razón, que produce el mismo resultado que la anterior en los casos no urgentes, que le dan tiempo al hombre para resolver por sí mismo después de madura reflexión y examen.

f)  Providencia, o previsión, que consiste en fijarse bien en el fin lejano que se intenta ( providencia: de procul videre, ver desde lejos), para ordenar a él los medios oportunos y prever las consecuencias que se pueden seguir del acto que vamos a realizar. Es el elemento integral más importante de la prudencia, al que se ordenan todos los demás.

g)  Circunspección, que es la atenta consideración de las circunstancias para juzgar, en vista de ellas, si es o no conveniente realizar tal o cual acto. Hay cosas que, consideradas en sí mismas, son buenas y convenientes para el fin intentado, pero que, por las circunstancias especiales, acaso serían contraproducentes o perniciosas (v.gr., obligar demasiado pronto a pedir perdón a una persona dominada por la ira).

h)  Cautela o precaución contra los impedimentos extrínsecos que pudieran ser obstáculo o comprometer el éxito de la empresa (v.gr., el influjo pernicioso de las malas compañías).


Hay que tener en cuenta todas las partes integrales si se quiere tener un juicio prudente en las cosas importantes.


Partes subjetivas de la prudencia. Son las diferentes especies. En el caso de la prudencia son dos fundamentales: personal y social.


La prudencia personal es la que se encarga de dirigir los actos individuales del que la posee. Pueden distinguirse en ella los ocho elementos integrales que acabamos de examinar.


La prudencia social o de gobierno es la que se refiere al bien común de la sociedad. Admite cuatro subespecies distintas: gubernativa, política, familiar y militar.
a)  La prudencia gubernativa es la que corresponde al gobernante que ha de regir toda la sociedad civil encaminándola al bien común. Es la más perfecta de las prudencias sociales y su acto principal es legislar.

b)  La prudencia política (o cívica) es la que corresponde a los ciudadanos para cumplir las órdenes de las autoridades y obsevar puntualmente las leyes dictadas por ellas en aras del bien común. El hombre, por ser libre, necesita de la prudencia política para conducirse rectamente como ciudadano o miembro de la sociedad civil, además de la prudencia personal para el gobierno de sus acciones como individuo particular.

c)  La prudencia familiar  es la que corresponde a los miembros de una familia para conducirse rectamente entre sí. Su fin último es la rectitud de la vida familiar en todas sus manifestaciones.

d)  La prudencia militar es la que debe brillar en el jefe de un ejército para dirigirlo rectamente en una guerra justa en defensa del bien común.


Partes potenciales de la prudencia. Se conocen con este nombre aquellas virtudes derivadas de una virtud cardinal, que se parecen a ella en algunos aspectos parciales o recaen sobre actos secundarios, preparatorios o menos difíciles. 

La prudencia tiene tres virtudes derivadas o partes potenciales.

a)  Eubulia o buen consejo, que inclina al hombre a encontrar los medios más aptos y oportunos para el fin que se pretende. Es virtud distinta de la prudencia -aunque se ordena a ella-, porque lo propio de la eubulia es aconsejar, y lo propio de la prudencia es imperar o dictar lo que hay que hacer. Hay quien sabe aconsejar y no sabe mandar.

b)  Synesis o sensatez, que inclina a juzgar rectamente según las leyes comunes u ordinarias. Es lo que el vulgo suele llamar “sentido común” o “sensatez”; y se distingue de la prudencia y de la eubulia por su misión judicativa, no imperativa o conciliativa, como la de aquéllas.

c)  Gnome o juicio equitativo, que dempeña el mismo papel que la anterior en los casos excepcionales y raros no previstos por la ley. 

Vicios opuestos a la prudencia. Se distribuyen en dos grupos: los que se oponen manifiestamente a la prudencia y los que se le parecen en algo, pero en el fondo son contrarios a ella.

a)  Vicios manifiestamente contrarios a la prudencia. Son dos: la imprudencia y la negligencia.


La imprudencia, que afecta a la prudencia misma y a todas sus partes integrales y subjetivas, se divide en tres partes potenciales por oposición a las correspondientes de la prudencia, a saber: la precipitación, opuesta al consejo, cuando se obra temeraria y precipitadamente, por el solo ímpetu de la pasión o capricho; la inconsideración, desprecia o descuida atender a las cosas necesarias para juzgar rectamente, contra el juicio, la synesis y el gnome; la inconstancia, que lleva a abandonar fácilmente, por fútiles motivos, los buenos propósitos y determinaciones dictados por la prudencia. Se opone directamente al precepto o mandato de la misma. Todos estos vicios proceden principalmente de la lujuria, que es el vicio que más entenebrece el juicio de la razón por su vehemente aplicación a las cosas sensibles, opuestas a las cosas intelectuales; aunque también intervienen de algún modo la envidia y la ira, como se advierte fácilmente en los hombres dominados por ellas.


La negligencia, no cualquiera sino la que supone falta de solicitud para imperar eficazmente lo que debe hacerse y del modo que debe hacerse. Se distingue de la inconstancia, de la pereza y de la indolencia en que la negligencia no impera, la inconstancia no cumple lo imperado, la pereza no lo comienza a tiempo y la indolencia lo realiza flojamente, sin cuidado y sin esmero.

b) Vicios falsamente parecidos a la prudencia. Son cinco: la prudencia de la carne que es la habilidad para encontrar los medios oportunos para satisfacer las pasiones desordenadas; la astucia, que supone una habilidad especial para conseguir un fin, bueno o malo, por vías falsas, simuladas o aparentes; dolo, que es la astucia practicada principalmente con las palabras; el fraude, o astucia de los hechos; la solicitud excesiva de las cosas materiales. Todos estos vicios proceden principalmente de la avaricia. El avaro no repara en medios para acrecentar su capital, porque su corazón está puesto en el dinero y en las cosas materiales, de allí nacen sus inquietudes sobre el presente y sus preocupaciones sobre el porvenir.

La Virtud  de la Justicia


Es la voluntad constante y perpetua de dar a cada uno los que le corresponde estrictamente.


Notas características: se refiere siempre a otra persona, no es regalo, sino algo debido estrictamente, ni más, ni menos de lo debido.


Ocupa el segundo lugar en las virtudes cardinales después de la prudencia. Tiene gran importancia y es de absoluta necesidad tanto en el orden individual como en el social. Pone orden y perfección en nuestras relaciones con los demás; hace que respetemos mutuamente nuestros derechos; prohibe el fraude y el engaño; prescribe la sencillez, veracidad y mutua gratitud; regula las relaciones de los individuos particulares entre sí, de cada uno con la sociedad y de la sociedad con los individuos. Pone orden en todas las cosas y, por tanto, trae consigo la paz y el bienestar de todos.


Hay que dar a cada uno lo suyo.


Muchas de las cosas más importantes en la vida del hombre guardan estrecha relación con la justicia: los derechos humanos, las formas de gobierno, las relaciones laborales y sociales, etc. Se manifiesta en ello la variedad inmensa de un deber que ya Platón recogía como idea antigua: hay que dar a cada uno lo suyo.

¿Por qué existe lo suyo? ¿Por qué hay que respetarlo? Si existe algo que hay que respetar en los demás, es porque el poseedor tiene derecho a ello. Por tanto, la justicia presupone el derecho: sin derecho no hay justicia.


Justicia es dar lo que se debe, desde un diez de calificación bien merecido hasta un salario. Pero, ¿por qué algo puede ser debido a alguien? Un derecho sólo puede existir en un sujeto capaz de poseerlo y reclamarlo. Y el ser humano posee derechos porque se autoposee, es dueño de sí, es persona. Gracias al conocimiento propio y a sus acciones libres, el hombre y la mujer son dueños de sí mismos y de su desarrollo. 


Iusticia est ad alterum, decían los romanos. El distintivo de la justicia es la relación al otro. Y, aunque no lo parezca, cualquier acción significa dar o retener lo que es de otro. Esto se entiende cuando consideramos que el otro es también, y en todo momento, la sociedad. Porque toda acción, aunque quede fuera del campo de las leyes, afecta el tejido social. Del mismo modo que el bienestar del cuerpo necesita del bienestar de todas sus partes, pues el dolor de una simple muela lo impediría, la salud del cuerpo social necesita la salud de sus individuos. No es indiferente para una familia que el padre sea alcohólico. No es indiferente para una ciudad que abunde la droga. Por eso está en juego la justicia cuando, en la esfera de lo que parece estrictamente privado, alguien se entrega a una conducta poco ejemplar. De acuerdo con esto, todo acto inmoral puede considerarse injusto.


Aunque lo interno es siempre en la persona causa de lo externo, la justicia se realiza preferentemente en las acciones externas. El otro no es propiamente alcanzado ni tocado por lo que yo piense, sienta o quiera en mi interior, sino por lo que yo haga. Sólo la acción externa es capaz, en rigor, de quitar o devolver lo que es suyo y le corresponde.


La convivencia humana se ordena mediante actos externos y sólo en ese campo se puede juzgar sobre la justicia y la injusticia, ya que, la interioridad es inaccesible si el sujeto no la manifiesta. Por otra parte, toda acción externa cae dentro de la esfera de la justicia porque tiene trascendencia social: no se habla sin ser oído, ni se usa algo que no sea propio o ajeno.

Partes de la Justicia:


Partes Integrales: 
Hacer el bien (debido al otro).






Evitar el mal (nocivo al otro).



Partes Subjetivas:




Justicia Particular:





Entre personas privadas: CONMUTATIVA.





De la comunidad al ciudadano: DISTRIBUTIVA.




Justicia General: del ciudadano a la comunidad: LEGAL.



Partes Potenciales:




Por defecto de igualdad: 





Respecto de Dios: Religión.





Respecto a los padres: Piedad.




Respecto al superior: Observancia.




Por falta de débito escrito:





Por los beneficios recibidos: Gratitud.




Por las injurias recibidas: Justo Castigo.




En orden a la verdad:





En las promesas: Fidelidad.





En las palabras y hechos: Simplicidad.




En el trato con los demás: Afabilidad.




Para moderar el amor a las riquezas: Liberalidad.




En el espíritu de la ley: Equidad

Partes Integrales. Para que alguien pueda llamarse justo en sentido amplio ha de apartarse del mal y hacer el bien. En sentido estricto hay que apartarse del mal nocivo al otro o a la sociedad y practicar el bien debido a ellos. Al faltar cualquiera de las dos partes, la justicia queda manca. No basta que el hijo no injurie a sus padres; hay que darles también el honor debido.

Partes subjetivas. Tres justicias.


Reina la justicia cuando las tres obligaciones fundamentales de la vida en sociedad son cumplidas: obligaciones entre los individuos (justicia conmutativa), obligaciones de la sociedad hacia el individuo (justicia distributiva) y obligaciones del individuo con la sociedad (justicia legal).


La justicia conmutativa se cumple mediante la restitución: acción de poner a uno de nuevo en posesión y dominio de lo que le pertenece. Toda acción humana - lavarse, tomar un autobús, comer, estudiar, ect., convierte en deudor o acreedor al sujeto que la realiza, puesto que tiene que pagar el agua, el autobús, la comida, los libros. De ahí la exigencia constante de que cada cual cumpla mediante la restitución las obligaciones que le atañen.


Veamos ahora la justicia distributiva. Toma su nombre de la distribución de las cargas y beneficios sociales entre los individuos. Se trata de un cometido que recae sobre el gobernante y el legislador. Ellos son los que determinan los criterios para administrar esa justicia. Así, por ejemplo, mientras que en la venta de mi casa soy libre para fijar el precio, en el supuesto de una guerra que la destruya, es el Estado quien fija la compensación. Y lo hará teniendo en cuenta no solamente el valor real de la misma, sino también otras circunstancias: si la víctima ha quedado o no reducida a la pobreza, si ha perdido o no a su familia, si ha quedado mutilada, etc.


Como es lógico, el gobierno y las leyes deben definir y respetar los derechos fundamentales de las personas: a la vida, a la libertad y a la seguridad; a la igualdad ante la ley, a la propiedad y al trabajo en condiciones dignas; a la educación y a la cultura; al descanso, a la asistencia médica, al vestido, a la vivienda y a los servicios sociales necesarios.


Justicia es el reconocimiento de los derechos fundamentales. Y como el débil no tiene fuerza para hacerse respetar, la justicia es, sobre todo, la virtud de los que disponen de poder: la virtud del más fuerte. Sólo los poderosos pueden establecer criterios distintos a los del propio provecho; por ejemplo: conseguir que la mayoría ayude al que no puede ayudarse a sí mismo, en la medida de sus necesidades.


Al ser el gobernante el responsable último de la justicia, será difícil obligarle a ser justo. Por eso dice Platón que no existe nada más desesperanzador que un gobierno injusto, y que si a alguien se le puede pedir que sea, además de buen ciudadano, hombre íntegro, es al gobernante. “Del Príncipe- escribió Moro en su Utopía- como de un inagotable manantial, viene a los pueblos la inundación de todo lo bueno y de todo lo malo”.


Justicia Legal. Autoridad y Ley. Las obligaciones de los individuos hacia la sociedad , justamente porque se cumplen respetando las leyes, dan lugar a la justicia legal. Un Estado es algo más complejo que cualquier máquina, por la sencilla razón de que las partes que lo componen son seres humanos, todos libres y diferentes entre sí, y con la capacidad de obrar unos contra otros hasta poner en peligro la estabilidad social. Además, mientras la máquina tiene que realizar una función muy concreta, el quehacer del Estado es algo tan ilimitado como el bienestar de los innumerables seres que lo componen.


Por todo ello, la autoridad es una exigencia natural de la sociedad. La tarea de las personas legítimamente constituidas en autoridad es sumamente delicada y difícil, pues nunca podrán satisfacer y agradar a todos, en parte porque varían los juicios de los hombres acerca de cómo deben gestionarse los asuntos públicos, pero también porque chocará con los intereses particulares de muchos. Aunque la sociedad existe para el bien de todos, es imposible que el bien común conseguido coincida con las aspiraciones personales y particulares de todos y cada uno de los ciudadanos. Por eso se hace necesaria la función coactiva de la ley.


Ninguna sociedad puede existir sin leyes que se cumplan: porque la ley se define como ordenación de la razón, dirigida al bien común, promulgada por el que tiene el cuidado de la comunidad. Conviene recordar que las obligaciones de cumplir leyes no deriva de que éstas se adecuen a nuestros intereses particulares o que sean perfectas y sabias. El gobernante y el legislador no son la prudencia y la bondad personificadas, por lo cual alguna de sus leyes serán imperfectas, pero sí han de ser justas.


Además, las mismas leyes gustarán a unos y disgustarán a otros. Pero, si sólo hubiera que obedecer las leyes que nos agradan, en lugar de sociedad habría caos. Y, aún con leyes muy imperfectas, la sociedad es mejor que el caos, como es mejor vivir en una casa con goteras que debajo de un puente. No obstante, el Estado no ha de perder de vista su primer objetivo, que es el bien común de todos los ciudadanos sin distinción, y ha de rechazar todo aquello que sea indigno de la libertad y de los derechos humanos de su pueblo.


Fundamento natural de la justicia. Las personas vivimos entre iguales. No tenemos la misma cara, ni la misma piel, ni la misma cultura, ni el mismo humor, pero tenemos en común la condición humana. Esta igualdad de naturaleza es la base de la justicia, virtud por la que reconocemos y respetamos los derechos de los demás: a cada uno lo suyo. Sabemos que la autoridad y la ley también son exigencias naturales de la sociabilidad humana. Descubrimos así que la naturaleza humana es fuente de obligaciones éticas, de exigencias que, desde Sócrates, han sido denominadas leyes no escritas y también ley natural.


Colón no inventó América, la descubrió. La ley natural tampoco es un invento de la cultura humana, es un descubrimiento que cada individuo realiza dentro de sí. De la misma manera que la inteligencia entiende la importancia de respirar para vivir, descubre también que hay comportamientos naturalmente buenos y naturalmente malos. Cualquier hombre aprecia espontáneamente que el respeto a los semejantes, cumplir las promesas, etc., son cosas buenas y deseables y que, por el contrario, el odio, la traición, la discriminación, etc., representan conductas indeseables.


Cicerón, hacia el 45 a. de C. , recoge en su tratado Las leyes cómo se descubre y se plantea la ley natural en la filosofía griega y romana: “Sería absurdo pensar que todas las leyes e instituciones son justas. ¿Acaso son justas las leyes de los tiranos? Si el fundamento del derecho lo constituyera la voluntad de los pueblos, las decisiones de sus jefes o las sentencias de los jueces, entonces el derecho podría consistir en robar, cometer adulterio o falsificar testamentos, si tales acciones fueran aprobadas por votación o por aclamación popular. Hay, por el contrario, una distinción entre ley buena y ley mala que sólo puede hacerse desde el criterio de la naturaleza.”


Por ello, “los sabios más eminentes opinan que hay una Ley Eterna que rige el universo por medio de sabios mandatos y prohibiciones y no procede de la inteligencia humana ni de la voluntad popular. También dicen que esta ley, que es la primera y la última, se identifica con la mente divina que obra racionalmente”.


Ley natural y leyes positivas. El orden social requiere la delimitación clara de los derechos y deberes de millones de personas. Se entiende por leyes positivas las que el gobernante promulga para lograr ese orden. Las leyes positivas son aplicación de la ley natural a la infinita variedad de situaciones que el hombre es capaz de crear. La ley natural manda, por ejemplo, respetar la vida de los demás, pero las situaciones concretas que pueden constituir un peligro para la vida - falta de seguridad en el trabajo, conducción temeraria, negligencias médicas, ignorancias culpables, etc.- son tan complejas que requieren la pormenorización de la ley general. Lo que se quiere decir es que las leyes humanas han de ser determinaciones particulares de la ley natural, pensadas para regular las variadísimas condiciones concretas en las que se desenvuelve la existencia humana: deben hablar donde la naturaleza calla.


La conexión con la ley natural otorga a las leyes humanas su legitimidad. Todo ser humano, al preguntarse por qué obligan las leyes, instintivamente sabe que el mero ejercicio del poder no constituye su fundamento, pues tener el poder no es sinónimo de ser justo. Por eso intuye también que, en última instancia, la ley humana sólo es verdadera ley cuando respeta la verdad sobre la persona manifestada por la ley natural. Si se aparta de ella, se convierte en violencia, en la ley del más fuerte al servicio de una autoridad corrompida.


El positivismo jurídico, en auge desde Augusto Comte, niega la ley natural y afirma que sólo existen leyes humanas. Pero, ¿qué ocurriría de ser cierta la hipótesis positivista de que no existen leyes naturales? Sucedería que, antes de promulgar las leyes humanas, no serían injustos el asesinato ni el robo, por ejemplo. Y además, si la ley humana fuera justa sólo por ser ley, los regímenes políticos que violasen legalmente los derechos humanos no serían injustos, nadie podría protestar contra ellos, nadie podría exclamar ¡no hay derecho! En otras palabras, no existirían regímenes tiránicos, opresores o totalitarios.


El Bien Común. Sabemos que la existencia human aislada es inviable y que por eso existe la sociedad, un conjunto de personas cuya unidad se debe a un fin común: la ayuda mutua. Como todos deben colaborar en ese empeño, tal fin se denomina, desde antiguo, bien común. Ya Platón repetía que no hemos nacido para nosotros únicamente, sino que una parte de lo que somos se lo debemos a nuestros padres y otra a los amigos. De forma parecida, los estoicos recordaban que todo cuanto produce la tierra fue creado para el uso de las personas y los individuos para los individuos, de manera que puedan servirse todos entre sí. Surge así el deber de promover la utilidad común con el mutuo intercambio de obligaciones, dando y recibiendo el fruto de nuestro trabajo y de nuestras facultades.


Un elemento básico del bien común es el bienestar material. Por asegurar el alimento, el vestido y la vivienda la humanidad y los pueblos han luchado pacífica o dramáticamente todos los días de su historia, pues el bienestar es para el ser humano una exigencia biológica y psicológica propia. Es, además, un deber de justicia procurar que todos los hombres puedan alcanzar y participar del bien común. La discriminación se produce cuando se prohibe o se hace imposible a determinadas personas una plena participación en el bien común, ya sea por razones ideológicas, culturales, religiosas, de raza, sexo, deficiencias físicas o psíquicas, etc. Es de justicia que todos los miembros de la comunidad social alcancen su perfección personal y puedan contribuir al bien común cada uno según su condición.

Partes Potenciales. Límites de la Justicia. Hay deudas que nunca podrán ser pagadas. Son las que todo ser humano adquiere con su Creador, con sus padres, con su patria y con las personas constituidas en autoridad. Como al hombre y a la mujer, les es imposible restituir lo debido en estos casos, su relación no viene regulada por la justicia sino por la religión, la piedad y la observancia, respectivamente. Esta última virtud se apoya en el hecho de que la existencia privada del individuo se hace posible gracias a la justa administración de los cargos públicos, ya que, sólo así puede vivirse en una sociedad ordenada.


En cuanto a la religión  es importante anotar que el hombre, arrastrado por sus pasiones es capaz de los mayores extravíos. Cuando el ser humano se olvida de su insuficiencia y desamparo, de su radical dependencia, pierde aparentemente su ser religado. Sólo un espíritu superior puede conservarse religado. En realidad, más que negar a Dios, el ateo afirma que él es Dios. Dice, el Dr. Basave: “Siempre que me encuentro con algún indiferente en materia religiosa, confieso que me causa una viva exasperación, que me produce el glacial indiferente; pero también asombro, dolor, conmiseración. Siempre evade -como si fuera posible evadirlo definitivamente- el problema religioso. Adormecido por el tráfago diario de sus intereses mundanos, no parece darse cuenta de que cuando suene su última hora será preciso morir, y encontrarse con la eternidad…Miserable montón de polvo, ¿olvidas que bien pronto te dispersará el viento débil que desconoces?”


La piedad nos inclina a tributar a los padres, a la patria y a todos los que se relacionan con ellos el honor y servicio debidos. A los padres, porque son ellos, después de Dios, los principios de nuestro ser, educación y gobierno. A la patria, porque también ella es, en cierto sentido, principio de nuestro ser, educación y gobierno, en cuanto que proporciona a los padres -y por medio de ellos a nosotros- multitud de cosas necesarias o convenientes para ello. En ella están comprendidos todos los compatriotas y amigos de nuestra patria. Igualmente los consanguíneos porque en ellos están representados nuestros padres. Se opone a la piedad el amor exagerado a los parientes o la impiedad familiar o el nacionalismo exagerado o el cosmopolitismo de los hombres sin patria.


La observancia se refiere al respeto que se le debe al superior o al que tiene cierta dignidad: el obrero al patrón, el soldado al capitán, el joven al anciano, el discípulo al maestro, etc.


Las virtudes sociales: gratitud, justo castigo, simplicidad, afabilidad, liberalidad y fidelidad. Se le deben al otro únicamente por la honestidad y conveniencia del trato social, pero no porque tenga estricto derecho a ella.


La gratitud nos inclina a recompensar de algún modo al bienhechor por el beneficio recibido. Consiste más en el ánimo agradecido que en la real remuneración.


El Justo Castigo tiene por objeto castigar al malhechor por el delito cometido. Se oponen a ella la crueldad o la excesiva indulgencia.


La afabilidad nos impulsa a poner en nuestras palabras y acciones exteriores cuanto pueda contribuir a hacer amable y placentero el trato con nuestros semejantes. Sus actos excitan la simpatía y cariño de los que nos rodean. La benignidad, el trato delicado, la alabanza sencilla y natural, el buen recibimiento, la indulgencia, el agradecimiento manifestado con entusiasmo, la urbanidad en palabras y modales, etc., ejercen un poder de seducción y simpatía en torno nuestro, que con ningún otro procedimiento se podría obtener tan segura y fácilmente. El hombre se inclina ante el talento, pero sólo se arrodilla ante la bondad. Se oponen a la afabilidad la adulación y el espíritu de contradicción.


La liberalidad (desprendimiento) inclina al hombre a desprenderse fácilmente de las riquezas y de las cosas exteriores, dentro del recto orden, en beneficio de los demás. Se diferencia de la misericordia porque a esta la mueve la compasión y de la beneficencia que la mueve el amor; a la liberalidad la mueve el poco aprecio del dinero en cantidades modestas. En el caso de la magnificencia los gastos son cuantiosos en obras espléndidas. Se le oponen la avaricia y la prodigalidad o derroche sin ton ni son, fuera de orden, tiempo, lugar y personas.


La veracidad es la virtud que inclina a decir siempre la verdad y a manifestarnos al exterior tal como somos interiormente. Las partes que se relacionan íntimamente con ella son: la fidelidad y la simplicidad.

La fidelidad inclina a la voluntad a cumplir exactamente lo prometido. Se opone a ella la infidelidad.


La simplicidad, que rectifica la intención, apartándonos de la doblez, que nos impulsaría a manifestarnos exteriormente en contra de nuestras verdaderas intenciones. A ella se opone la mentira por defecto, junto con la simulación, la hipocresía, la jactancia y la ironía, que son diferentes maneras de mentir. Por exceso se opone la violación de secretos, que es la manifestación indiscreta de una verdad que debería permanecer oculta.


La Equidad corresponde a la interpretación benigna, pero justa, de la mente del legislador, a base de considerar que la letra material de la ley no tiene aplicación a un caso concreto no previsto por el legislador, y que hubiera sido probablemente excluido por él si lo hubiera podido prever. Puede emplearse cuando las leyes humanas resulten nocivas o muy difíciles de cumplir incluso para personas virtuosas.

Una limitación de la justicia positiva nace del hecho siguiente: si no se quiere perjudicar seriamente la vida social, es preciso estar dispuesto a dar más y a recibir menos de lo debido, pues el exclusivo cálculo de lo justo deshumaniza las relaciones humanas. El prestamista judío de El Mercader de Venecia tenía la firma de su cliente que le autorizaba legalmente a cortarle una libra de su propia carne en caso de no devolver el dinero prestado; cuando el plazo vence, reclama el corazón. Pero entonces, la misma justicia positiva reconoce su rigor excesivo y apela a algo más allá de sí misma, apela  a la misericordia. Y Shylock, el viejo usurero, deberá escuchar estas palabras:


“Lo propio de la clemencia es no ser forzada; cae como la dulce lluvia sobre la llanura y es dos veces bendita: bendice al que la concede y al que la recibe. Es lo que hay de más poderoso en quien lo puede todo. Sienta al monarca mejor que la corona. El cetro muestra bien la fuerza del poder, la majestad y el respeto que hacen temblar ante los reyes. Pero la clemencia está por encima de esa autoridad porque tiene su trono en los corazones de los reyes, es un atributo del mismo Dios y el poder temporal se aproxima todo lo que puede al poder divino cuando la clemencia frena a la justicia. Además, judío, aunque la justicia sea tu punto de apoyo, considera que, en estricta justicia, ninguno de nosotros merece la salvación eterna; rezamos para solicitar clemencia y esa misma oración nos enseña a todos que debemos ser clementes con los demás. No te he hablado tan largamente más que para animarte a moderar la justicia de tu demanda. Si persistes en ella, este rígido tribunal de Venecia, fiel a la ley, deberá necesariamente pronunciar sentencia contra el mercader aquí presente” (Shakespeare, El Mercader de Venecia).


La Virtud de la Fortaleza
Naturaleza. Sentidos principales de la palabra fortaleza: 

a)  Firmeza de ánimo o energía de carácter. Es condición general de toda virtud, ya que, para ser tal, ha de ser practicada con firmeza y energía.

b)  Es una virtud cardinal que enardece el apetito irascible y la voluntad para que no desistan de conseguir el bien arduo o difícil, ni siquiera por el máximo peligro de la vida corporal.

Actos: atacar y resistir. Unas veces hay que atacar para la defensa del bien, reprimiendo o exterminando a los impugnadores, y otras hay que resistir con firmeza sus asaltos para no retroceder un paso en el camino emprendido.


El acto principal y más difícil es resistir; entre otras razones porque es más penoso y heroico resistir a un enemigo que por el hecho mismo de atacar se considera más fuerte y poderoso que nosotros, que atacar a un enemigo a quien, por lo mismo que tomamos la iniciativa contra él, consideramos más débil que nosotros.


La fortaleza se manifiesta principalmente en los casos repentinos e imprevistos. Es evidente que el que reacciona en el acto contra el mal, sin tener tiempo de pensarlo, muestra ser más fuerte que el que lo hace únicamente después de madura reflexión.

 Vicios opuestos a la Fortaleza. A la fortaleza se oponen tres vicios: uno por defecto, el temor o cobardía, y dos por exceso, la impasibilidad y la audacia.

a)  El temor o cobardía consiste en temblar desordenadamente ante los peligros que es menester afrontar para la práctica de las virtudes, o en rehuir las molestias necesarias para conseguir el bien difícil. Puede dar lugar a faltas leves, como el proferir una mentira para evitar un disgusto o el incumplimiento del deber o de practicar la virtud, por el temor al que dirán, aunque puede llegar a ser grave.

b)  La impasibilidad o indiferencia no teme los peligros, aunque sean de muerte, pudiendo y debiendo temerlos. Suele provenir del desprecio de la vida, o de la soberbia, o de la necedad.

c)  La audacia o temeridad sale al encuentro del peligro sin causa justificada. Puede ser leve o grave la falta según la magnitud del peligro.

Partes de la Fortaleza. La fortaleza no tiene partes subjetivas o especies, por tratarse de una materia ya muy especial y del todo determinada. Las partes integrales y potenciales tienen las mismas virtudes materiales; las partes integrales se refieren a los peligros de muerte y las partes potenciales o virtudes derivadas, a los peligros menores. Las virtudes materiales de la fortaleza son seis:

Para acometer cosas grandes (atacar):

          Magnanimidad: Con prontitud de ánimo y confianza en el fin.
           Magnificencia: Sin desistir a pesar de los grandes gastos que ocasionen. 
Para resistir las dificultades:

        
Paciencia y Longanimidad: Causadas por la tristeza de los males presentes.

Perseverancia  y Constancia: Sin abandonar la resistencia por la prolongación del sufrimiento.
Magnanimidad.  Es una virtud que inclina a acometer cosas grandes, espléndidas y dignas de honor en todo género de virtudes. Empuja siempre a lo grande, a lo espléndido, a la virtud eminente; es incompatible con la mediocridad. En este sentido es la corona, ornamento y esplendor de todas las demás virtudes.

La magnanimidad supone un alma noble y elevada. Se le suele conocer con los nombres de “grandeza de alma” o “nobleza de carácter”. El magnánimo es un espíritu selecto, exquisito, superior. No es envidioso, ni rival de nadie, ni se siente humillado por el bien de los demás. Es tranquilo, lento; no se entrega a muchos negocios a la vez, sino a pocos, pero grandes o espléndidos. Es verdadero, sincero, poco hablador, amigo fiel. No miente nunca, dice lo que siente, sin preocuparse de la opinión de los demás. Es abierto y franco, no imprudente, ni hipócrita. Objetivo en su amistad, no se obceca para no ver los defectos del amigo. No se admira demasiado de los hombres, de las cosas o de los acontecimientos. Sólo admira la virtud, lo noble, lo grande, lo elevado, nada más. No se acuerda de las injurias recibidas: las olvida fácilmente; no es vengativo. No se alegra demasiado de los aplausos ni se entristece por los vituperios; ambas cosas son mediocres. No se queja por las cosas que le faltan ni las mendiga de nadie. Cultiva el arte y las ciencias, pero sobre todo la virtud. La magnanimidad es muy rara entre los hombres, puesto que supone el ejercicio de todas las demás virtudes, a las que da como la última mano y complemento.

Vicios opuestos. A la magnanimidad se oponen cuatro vicios: tres por exceso y uno por defecto.

Se oponen por exceso: la presunción, la ambición y la vanagloria.

Se opone por defecto: la pusilanimidad.


La presunción, que inclina a acometer empresas superiores a nuestras fuerzas (v. gr., a buscar o aceptar un cargo para el que no estamos debidamente preparados). Puede ser grave o leve, según el grado de soberbia que envuelva y los peligros y daños a que exponga ( el juez, o el médico que ejercen sin la debida ciencia).


La ambición, que impulsa a procurarnos honores indebidos a nuestro estado y merecimientos.


La vanagloria, que busca fama sin méritos y sin ordenarla al bien común. Procede de aquí la jactancia, el afán de novedades, hipocresía, pertinacia, discordia, disputas y desobediencia.


La pusilanimidad es mal porque con ella no dan frutos los talentos de los que fuimos dotados por excesiva desconfianza en nosotros mismos o por una humildad mal entendida.


Magnificencia. Es la virtud que inclina a emprender obras espléndidas y difíciles de ejecutar, sin arredrarse ante la magnitud del trabajo o de los grandes gastos que sea necesario invertir.


Se distingue de la magnanimidad en que ésta tiende a lo grande en cualquier virtud o materia, mientras que la magnificencia se refiere únicamente a las grandes obras factibles, tales como la construcción de templos, hospitales, universidades, monumentos artísticos, carreteras, acueductos, etc. Es virtud propia de los ricos, aunque la pueden tener los pobres.


Vicios opuestos a la magnificencia. Se oponen dos: uno por defecto, la tacañería o mezquindad, y otro por exceso, el despilfarro.


La tacañería o mezquindad tiende a hacerlo todo a lo pequeño y a lo pobre, quedándose muy por debajo, no sólo de lo espléndido y magnífico, sino, incluso, de lo razonable y conveniente.


El despilfarro, por el contrario, lleva al extremo opuesto, fuera de los límites de lo prudente y virtuoso. Lo grave depende de las consecuencias que se tengan para sí o para el otro.


Paciencia. Es la virtud que inclina a soportar sin tristeza de espíritu ni abatimiento de corazón los padecimientos físicos y morales.


Vicios opuestos. Son dos: Uno por defecto, la impaciencia; otro por exceso, la insensibilidad de corazón.


La impaciencia consiste en dejarse dominar por las contrariedades de la vida hasta el punto de prorrumpir en murmuraciones, lamentaciones o en arrebatos de ira.


La insensibilidad o dureza de corazón no se inmuta ni impresiona ante ninguna calamidad propia o ajena, no por motivo virtuoso, sino por falta de sentido humano o social. A veces, más que un desorden moral, es un defecto psicológico, temperamental, que es necesario, sin embargo, corregir y encauzar según el recto orden de la razón.


Longanimidad. Es la virtud que nos da ánimo para tender a algo bueno que está muy distante de nosotros cuya consecución se hará esperar mucho tiempo. 


En cuanto que su objeto que es el bien, se parece más a la magnanimidad que a la paciencia  ( cuyo objeto es tolerar los males o dolores). Pero, teniendo en cuenta que, si el bien esperado tarda mucho en llegar, se produce en el alma cierta tristeza y dolor, la longanimidad, que soporta virtuosamente este dolor, se parece más a la paciencia que a ninguna otra virtud.


Vicio opuesto. El vicio que se opone a la longanimidad es la estrechez o poquedad de ánimo, que impulsa a desistir de emprender un camino virtuoso cuando la meta final aparece muy lejana.

Perseverancia y Constancia

Perseverancia. Es la virtud que inclina a persistir en el ejercicio del bien a pesar de la molestia que su prolongación nos ocasione.


Se distingue de la longanimidad en que ésta se refiere más bien al comienzo de una obra virtuosa que no se consumará del todo hasta pasado largo tiempo, mientras que la perseverancia se refiere a la continuación del camino ya emprendido, a pesar de los obstáculos y molestias que van surgiendo en él. Lanzarse a una empresa virtuosa de larga y difícil ejecución es propio de la longanimidad; permanecer inquebrantablemente en el camino emprendido un día y otro día, sin desfallecer jamás, es propio de la perseverancia.


La constancia es una virtud íntimamente relacionada con la perseverancia, que tiene por objeto robustecer la voluntad para que no abandone el camino de la virtud por los obstáculos o impedimentos exteriores que le salgan al paso.


Al igual que la perseverancia, la constancia se refiere a la continuación del camino virtuoso ya emprendido; pero la perseverancia fortalece la voluntad contra la dificultad que proviene de la prolongación de la vida virtuosa considerada en sí misma; y la constancia la fortalece contra los obstáculos exteriores que puedan surgir durante la marcha (v. gr., la influencia de los malos ejemplos). La perseverancia es parte más principal de la fortaleza que la constancia, porque la dificultad que proviene de la prolongación de la obra es más intrínseca y esencial al acto de virtud que la que proviene de los impedimentos exteriores, de los que se puede huir más fácilmente.


Vicios opuestos. A la perseverancia y constancia se oponen dos vicios: uno por defecto, la inconstancia, y otro por exceso, la pertinacia.

La inconstancia, molicie o blandura,  inclina a desistir fácilmente de la práctica del bien al surgir las primeras dificultades, provenientes, sobre todo, de tener que abstenerse de muchas cosas placenteras.

La pertinacia o terquedad es el vicio del que se obstina en no ceder de su opinión cuando sería razonable o en continuar un camino cuando el conjunto de circunstancias muestra claramente que es equivocado o inconveniente para él.
La Virtud de la Templanza

Sentidos de la palabra Templanza: 

a)  Puede significar la moderación que impone la razón en toda acción y pasión. Se trata de una condición general que debe acompañar a todas las virtudes morales.
b)  Como virtud modera la inclinación a los placeres sensibles, especialmente del tacto y del gusto, conteniéndola dentro de los límites de la razón.

La templanza es virtud cardinal pero, teniendo por objeto la moderación de los actos del propio individuo, sin ninguna relación a los demás, ocupa el último lugar entre las virtudes cardinales.


Sin embargo, con ser la última de las virtudes cardinales, la templanza es una de las virtudes más importantes y necesarias en nuestra vida. La razón es porque ha de moderar, conteniéndolos dentro de los límites de la razón, dos de los instintos más fuertes y vehementes de la naturaleza humana, que fácilmente se extravían sin una virtud moderativa de los mismos. Hay, como es sabido, unido a las operaciones naturales que son necesarias para la conservación de la vida y de la especie un deleite o placer que produce en el hombre una vehemente inclinación a los placeres del gusto y del apetito genésico. Pero precisamente por eso, por brotar de la misma naturaleza humana, tienden con gran facilidad a desmandarse fuera de lo justo y razonable (lo que es necesario para la conservación del individuo y la especie en la forma y circunstancias dictadas por la razón y no más), arrastrando consigo al hombre a la zona de lo ilícito.


Vicios opuestos: Uno por exceso, la intemperancia, y otro por defecto, la insensibilidad excesiva.

La intemperancia desborda los límites de la razón en el uso de los placeres del tacto y del gusto. Es el acto más vil y oprobioso de todos, puesto que rebaja al hombre al nivel de las bestias o animales, y porque ofusca como ningún otro las luces de la inteligencia humana.


La insensibilidad excesiva huye incluso de los placeres necesarios para la conservación del individuo o de la especie que pide el recto orden de la razón. Razonablemente se puede renunciar a ellos para recuperar la salud o aumentar las fuerzas, lo cual constituye un fin honesto.


Partes de la templanza:

a)  Partes integrales: 
Vergüenza (o temor al oprobio o acto tonto).

    Honestidad (o amor al decoro o al bien legítimo).

b)  Partes subjetivas: 




Sobre la nutrición:








  En la comida: abstinencia.






         
  En la bebida: sobriedad.





Sobre la generación: 








   Temporalmente: castidad.








   Perpetuamente: virginidad.

c)  Partes potenciales: 


 Continencia, contra las delectaciones del tacto.
   
 Mansedumbre, contra la ira.

    
 Clemencia, contra el rigor del castigo.

   
 Modestia: en la estima de sí mismo: humildad.


               en el deseo de la ciencia: estudiosidad.



               en los movimientos del cuerpo: modestia corporal.



               en los juegos y diversiones: eutrapelia.



               en los vestidos y adornos: modestia en el ornato.


Las partes integrales son elementos que integran una virtud y la ayudan en su ejercicio. La templanza tiene dos: Vergüenza y honestidad. Es utilísimo inculcar estas dos virtudes a los niños desde su más tierna infancia, ya que, al desaparecer éstas, el hombre se precipita en las mayores torpezas y desórdenes.


Vergüenza. No es propiamente una virtud, sino cierta pasión laudable que nos hace temer al oprobio y confusión que se sigue de un acto torpe. Es pasión porque la vergüenza lleva consigo una transmutación corpórea (rubor, temblor, etc.); y es laudable, porque este temor, regulado por la razón, infunde horror a la torpeza.


Nótese que nos avergonzamos más de quedar infamados ante personas sabias y virtuosas (por la rectitud de su juicio y el valor de su estima o aprecio) que ante las de poco juicio y razón (por eso nadie se avergüenza ante niños muy pequeños o ante los animales). Y, sobre todo, sentimos vergüenza del oprobio ante nuestros familiares, que nos conocen mejor y con los que tenemos que convivir continuamente. La vergüenza es patrimonio principal de los jóvenes buenos; no la tienen los malos y viciosos (son desvergonzados), ni tampoco los viejos o muy virtuosos, porque se consideran muy lejos de cometer actos torpes.


Honestidad. Es el amor al decoro que proviene de la práctica de la virtud.


Partes subjetivas de la templanza. Son las especies en que se divide una virtud cardinal. Como la templanza tiene por principal misión moderar la inclinación a los placeres que provienen del gusto y del tacto, sus partes subjetivas se distribuyen en dos grupos: para lo referente al gusto, la abstinencia y sobriedad; para lo referente al tacto, la castidad y virginidad.


Abstinencia: Es la virtud que nos inclina a usar moderadamente de los alimentos corporales según el dictamen de la recta razón.


Usa de los alimentos en la medida y grado que exija la necesidad o salud del cuerpo.


Vicio opuesto a la abstinencia: La gula o el apetito desordenado en el comer y en el beber.


Existe en los alimentos materiales la virtud de producir un placer en el sentido del gusto, que tiene por fin ayudar al hombre a realizar esta operación del todo indispensable para la conservación de la vida humana. De suyo, pues, sentir ese placer no supone ninguna imperfección, y no sentirlo sería una deformidad fisiológica. El apetito concupiscible tiende hacia lo desordenado o ilícito si no se controla por la razón. Puede una persona caer en gula: comiendo a deshoras, con demasiado ardor, exigiendo manjares exquisitos, refinarse mucho al prepararlos, comiendo excesivamente.


Malicia: daños a la salud, pérdida de la razón, despilfarro, escándalos.


Consecuencias funestas: el entendimiento se nubla y adormece por la pesadez del cerebro a causa del exceso en la comida y en la bebida, perdiéndose el gobierno y dirección de nuestros actos, esto es, torpeza o estupidez del entendimiento; desordenada alegría que trae grandes imprudencias e inconvenientes; locuacidad excesiva; chabacanería y ordinariez en las palabras y en los gestos, que proviene de la falta de razón y de entendimiento; lujuria e inmundicia, que es el efecto más frecuente y pernicioso del vicio de la gula. Los placeres de la mesa preparan los de la lujuria.


A esto hay que agregar que el exceso en el comer y beber destroza el organismo, empobrece la afectividad, degrada los buenos sentimientos, destruye la paz de una familia, socava los cimientos de la sociedad (con la plaga del alcoholismo sobre todo) e incapacita para el ejercicio de toda clase de virtudes.


Sobriedad. De manera general significa moderación y templanza en cualquier materia; pero en sentido propio y estricto es una virtud especial que tiene por objeto moderar, de acuerdo con la razón, las bebidas embriagantes.


La sobriedad sobre todo es recomendable a los jóvenes tan inclinados a la sensualidad por el ardor juvenil.


Vicio opuesto a la sobriedad: La embriaguez: exceso voluntario en la bebida embriagante por mero placer, hasta la privación del uso de la razón.


Los actos desordenados (muertes, deshonestidades, blasfemias, perjurios, injurias, revelación de secretos, etc.) cometidos durante el estado de embriaguez con pérdida del control racional se imputan al agente en la medida y grado en que fueron previstos, al menos confusamente. Aunque tanto peca el que roba la vaca como el que le amarra la pata, es decir, el que induce a otro a embriagarse o no se lo impide, pudiendo y debiendo hacerlo, también actúa mal moralmente.


Castidad. Etimológicamente, la palabra castidad viene de castigo, aludiendo al que la razón impone a la concupiscencia sometiéndola enteramente a lo justo y razonable. Es virtud moderadora del apetito genésico que es la materia principal; para regular los actos secundarios (miradas, besos, tactos, etc.) existe la pudicia que corresponde a una circunstancia de la castidad.


Medios a favor de la castidad: ordenar pensamientos e imaginaciones, ordenar sentidos externos (al mirar, al tocar, al oler), ordenar ocasiones (espectáculos, bailes, lecturas, conversaciones, amistades frívolas, etc.; para no meterse en una hoguera y quemarse, encauzar la vida afectiva, aprender a ser amo y señor de sí mismo, alimentación apropiada, ejercicio corporal intenso, limpieza e higiene, etc.


Vicio opuesto a la castidad: la lujuria. De ella se derivan la ceguera de espíritu, la precipitación, la inconsideración, el amor desordenado de sí mismo, etc.


Virginidad. Consiste en el propósito firme de conservar perpetuamente la integridad de la carne por un motivo sobrenatural.


Partes Potenciales de la Templanza. Son virtudes derivadas.


Continencia. Virtud que robustece la voluntad para resistir las concupiscencias desordenadas muy vehementes. Impide el mal refrenando el ímpetu de las pasiones. Su materia propia son las delectaciones de la comida y generación, sobre todo estas últimas cuando surgen con inusitada vehemencia.


Vicio opuesto: la incontinencia.


Mansedumbre. Virtud que tiene por objeto moderar la ira según la recta razón. La materia propia de esta virtud es la pasión de la ira, que rectifica y modera de tal forma que no se levante sino cuando sea necesario y en la medida en que lo sea. En ocasiones se impone la ira y lo contrario no sería virtud sino debilidad o blandura excesiva de carácter.


Vicios opuestos a la mansedumbre: por defecto se opone la ira desordenada o iracundia. De aquí nace la indignación, la hinchazón de la mente para vengarse, el griterío, la blasfemia, la injuria, y la riña. Por exceso se opone la excesiva blandura, que omite la justa indignación contra el desorden para no molestarse en castigarlo.


Clemencia. Virtud que inclina al superior a mitigar la pena o castigo al culpable, según la recta razón, no por soborno, sino por bondad de corazón.


Vicios opuestos a la clemencia: la crueldad, la ferocidad. Por exceso se tiene la excesiva lenidad de ánimo que perdona imprudentemente las penas, fomentando la indisciplina, anima a los malhechores y compromete la paz de los ciudadanos.


Modestia. Virtud derivada de la templanza que inclina al hombre a comportarse en los movimientos internos y externos y en el aparato exterior de sus cosas dentro de los justos límites que corresponden a su estado, ingenio y fortuna.


Formas distintas:



La humildad inclina a moderar el desordenado apetito de la propia excelencia. Su vicio opuesto es la soberbia.



La estudiosidad tiene por objeto moderar el apetito o deseo de saber. Este apetito se puede extraviar abandonando ocupaciones graves, descuidando lo necesario para el cumplimiento de los deberes. A ella se oponen dos vicios: uno por exceso, la curiosidad, y otro por defecto, la negligencia en la adquisición de la verdad. La curiosidad es apetito desordenado por saber cosas inútiles o perjudiciales. La pereza o negligencia en la adquisición de la verdad es el defecto propio de los malos estudiantes.



Modestia corporal. Virtud que nos inclina a guardar el debido decoro en los gestos y movimientos corporales. En lo exterior se transparenta el interior del hombre: gestos bruscos y descompasados, carcajadas ruidosas, miradas fijas o indiscretas, modales amanerados son índice de un interior desordenado. A ella se oponen: por exceso, el amaneramiento, y por defecto, la rusticidad y ordinariez.



Eutrapelia.  Virtud que tiene por objeto regular juegos y diversiones con la recta razón. Se proclama el descanso corporal y espiritual para rehacer las fuerzas gastadas por el trabajo. El recreo se impone por necesidad física y social, reclamada por el bienestar propio y ajeno. Pero hay que evitar tres inconvenientes que pueden afectarnos seriamente: recrearnos en cosas torpes o nocivas, perder la seriedad, hacer cosas que nos rebajen como personas. Vicios opuestos: por exceso, la necia alegría, que se entretiene en diversiones ilícitas, torpes, obscenas, que perjudican a otras personas, que no considera las circunstancias de tiempo, lugar y persona; por defecto, se opone la austeridad excesiva, que rechaza la recreación honesta y sana. Son los aguafiestas.



Modestia en el ornato. Tiene por objeto guardar el orden de la razón en el arreglo del cuerpo y del vestido y en el aparato de cosas exteriores. Tomar en cuenta las finalidades en el uso del vestido: física, defendernos del medio ambiente; moral, al cubrir nuestra desnudez; social, para conservar la dignidad, llevando los vestido apropiados a nuestro estado; estética, para acrecentar la belleza corporal. En esta finalidad se incurre frecuentemente en el desorden. Se oponen a esta virtud al contrariar las sanas costumbres de los pueblos, trajes con efecto libidinoso, vanagloria y ostentación, por sensualidad, por excesiva solicitud en el vestido como el emperador del cuento de Hans Christian Andersen; por negligencia excesiva al presentarse en forma indecorosa, por jactancia.
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